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Señor(a): 
 
 
 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informe complementario de atención de las alertas N° 48,73,76,95,106 

-2023-CTVC/JUN.. 
 
Referencia      : INFORME 000046-2023-UTJUN-TCD 

INFORME 000044-2023-UTJUN-MCE  
INFORME 000032-2023-UTJUN-MUE 
INFORME 000045-2023-UTJUN-MCE 
INFORME 000033-2023-UTJUN-MHN 

  
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la 
referencia con las respuestas complementarias de la alerta N° 48, 73, 76, 95, 106-2023-
CTVC/JUN emitida por su representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el 
siguiente enlace: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1ysqHo7LV4NlHoB8fFkxEb84_28gGMGL-?usp=drive_link 
 
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
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Para :  JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
 
 
Referencia  : Oficio N° 0093 -2023-CTVC/JUNÍN 
                                       INFORME N° D000028-2023-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-MCE 
   
Fecha Elaboración: Huancayo, 17 de agosto de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida 
por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la 
referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 08 de mayo se recepciona a través de SGD el Oficio N° 0093- 2023-

CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta 076 -2023-CTVC/JUN que proviene de la 
vigilancia realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 
30733 nivel primaria del distrito de Palca de la provincia de Tarma con fecha 27 de marzo 
del 2023 

 
1.2. Con fecha 10 de junio se emite el INFORME N° D000028-2023-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-
MCE con respuesta a la Alerta 076 -2023-CTVC/JUN. 
 
1.3. Con OFICIO N° 0093 2023-CTVC/JUNÍN se reporta las acciones de Vigilancia y 
Seguimiento a los Casos Alertados durante el mes marzo en donde se informa que la Alerta 
076 -2023-CTVC/JUN se encuentra parcialmente resuelto. 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo 
PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 09/09/2022. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la 
Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04, 
aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de 
fecha 23/06/2022. 
 
2.3. Protocolo para la conformación o actualización de los Comités de Alimentación Escolar de 
las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión 
N° 09, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
de fecha 11/07/2022. 
 

Informe complementario respecto a la atención de la alerta caso N° 
076-2023-CTVC/JUN suscitada en la IE 30733 nivel Primaria del 
distrito de Huaricolca de la provincia de Tarma departamento de Junín. 
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2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica 
denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW 
en las instituciones educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, con código de documento normativo Norma Técnica N° 002- 2023-
MIDIS/PNAEQW, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 10/03/2023. 
 
2.6. Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada Norma técnica para la cogestión que regula 
las actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas públicos de la Educación 
Básica en el ámbito de intervención del PNAEQW - región Junín 2023 aprobado con 
Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ de fecha 06/03/2023. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones complementarias en relación a 
las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana producto 
de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 30733 nivel 
primaria del distrito de Palca de la provincia de Tarma con fecha 27 de marzo del 2023 
 
IV. Análisis 
 
4.1. Con OFICIO N° 0093 - 2023-CTVC/JUNÍN se reporta las acciones de Vigilancia y 
Seguimiento a los Casos Alertados durante el mes marzo en donde se informa que la Alerta 
076 -2023-CTVC/JUN se encuentra parcialmente resuelto en los siguientes términos: 
 
CASO 01 Punto Crítico 01: Parcialmente resuelto porque el programa refiere que el número 
de usuarios se encuentra en proceso de actualización. 
 
Al respecto se informa las acciones complementarias realizadas para mitigar el punto crítico 
con estado parcialmente resuelto: 
 
Con fecha 17 de julio el director de la IE a través de reporte de Sistema de Información de 
Apoyo a la Gestión de Instituciones Educativas (SIAGIE) informa que el número de estudiantes 
matriculados en la IE es de 99, con esta información, se procedió a gestionar la actualización 
de usuarios según procedimiento para la actualización del PNAEQW. 
 
Con fecha 09 de agosto el CAE recepciona los alimentos de la 5ta ENTREGA donde en el acta 
de entrega y recepción de alimentos N° 311081 se consigna que el número de usuarios 
atendido es para 99 usuarios. Esta cantidad concuerda con la cantidad de estudiantes 
matriculados en la Institución Educativa reportado por el director de la IE, por lo que el 
PNAEQW atiende acorde a la cantidad de usuarios de la IE. 
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Comunicación con el director de la IE n° 30733 del distrito de Huaricolca 

 
 
Envío del reporte de SIAGIE  
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Acta de entre y recepción de alimentos n° 311081 correspondiente a la 5ta entrega 
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V. Conclusiones: 
 
5.1. Se han tomado las acciones correctivas complementarias correspondientes para mitigar y 
controlar los puntos críticos alertados en el Oficio N° 0093-2023-CTVC/JUNÍN - Alerta N° 076-
2023-CTVC/JUN es así que la IE actualmente recibe por 99 usuarios los que figuran en nómina 
de matrícula de la IE (reporte SIAGIE). 
 
 
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 
Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
6.2. Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el proceso 
adecuado según protocolo y dar por atendido la alerta. 
 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MARCO RAFAEL CONTRERAS ESTRELLA 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
MCE 
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Para :  JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
 
 
Referencia  : Oficio N° 0093 -2023-CTVC/JUNÍN   
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 10 de junio de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida 
por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la 
referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 08 de mayo se recepciona a través de correo electrónico el Oficio N° 0093 - 
2023-CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta caso n° 076 -2023-CTVC/JUN que proviene 
de la vigilancia realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 
30733 nivel primario del distrito de Huaricolca de la provincia de Tarma con fecha 27 de marzo 
del 2023. 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo 
PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 09/09/2022. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la 
Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04, 
aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de 
fecha 23/06/2022. 
 
2.3. Protocolo para la conformación o actualización de los Comités de Alimentación Escolar de 
las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión 
N° 09, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
de fecha 11/07/2022. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica 
denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW 
en las instituciones educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, con código de documento normativo Norma Técnica N° 002- 2023-

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 076-2023-
CTVC/JUN suscitada en la IE 30733 nivel primario del distrito de 
Huaricolca de la provincia de Tarma departamento de Junín. 
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URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3641 6050 1639

Firmado digitalmente por GARCIA
VENTOCILLA David Dany FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 15.06.2023 10:02:50 -05:00

INFORME N°   D000028-2023-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-MCE

Huancayo, 15 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por
CONTRERAS ESTRELLA Marco
Rafael FAU 20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 15.06.2023 10:46:36 -05:00



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

MIDIS/PNAEQW, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 10/03/2023. 
 
2.6. Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada Norma técnica para la cogestión que regula 
las actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas públicos de la Educación 
Básica en el ámbito de intervención del PNAEQW - región Junín 2023 aprobado con 
Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ de fecha 06/03/2023. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron 
tomadas en relación a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana producto de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la 
Institución Educativa N° 30733 nivel primario del distrito de Huaricolca de la provincia de Tarma 
con fecha 27 de marzo del 2023 
 
IV. Análisis 
 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico 1: EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA NO 
ES IGUAL AL NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS  
 
Durante la veeduría se observó que en el Acta de Entrega y Recepción de Productos N° 36212, 
correspondiente al Periodo de Atención de 13/03/2023 al 18/04/2023, se observó que la 
entrega y recepción de productos se realizó para 117 usuarios. Al respecto el miembro del 
CAE, manifestó: “actualmente se cuenta con 104 alumnos matriculados en la Nómina de 
Matricula 2023”. se puede evidenciar que estaría sobrando 13 raciones. Cabe resaltar que la 
nómina de matrícula aún no está cerrada 
 
Con fecha 26 de mayo se realiza la constatación del punto alertado en donde se realiza las 
siguientes acciones 
 

- Se solicita al/la director el reporte SIAGIE con firma y sello con número de estudiantes 
matriculados actual.  

- Se constata la diferencia de estudiantes con el reporte emitido por el director, con ello 
se el monitor de gestión local procederá a informar a la unidad territorial 
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- De la información proporcionada por el director se puede observar que existe una 
diferencia de 13 estudiantes. Al respecto el directora informa los motivos de esta 
diferencia informando lo siguiente: 
 

- Durante el mes de marzo hasta el mes de abril los padres de familia recién 
ratifican las matrículas, por ello que es incierto tener una cantidad de 
estudiantes matriculados actualizado ya que durante los días vienen asistiendo 
y ratificando la matrícula 

- Cabe mencionar que las nóminas de matrículas no están cerradas y además 
que se puede matricular a los estudiantes hasta el mes de octubre 

 
A continuación, se procedió a brindar asistencia técnica al CAE respecto al Procedimiento para 
la Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW 
aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de 
fecha 23/06/2022, precisando lo siguiente: 

 
- La actualización del listado de IIEE se realiza de acuerdo a la base de datos del 

SIAGIE que alcanza el MINEDU al PNAEQW, por ello que los directores/as de las 
IIEE usuarias del PNAEQW deberán asegurar contar con el registro nominal de 
matrículas del SIAGIE actualizado. En caso de dificultades en el registro, deberá de 
realizarlo en coordinación con la UGEL de su jurisdicción. 

 
Asimismo, se brinda asistencia técnica en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ 
denominada Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario 
en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del 
PNAEQW aproado con Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en 
donde en su numeral 8.1. se establece lo siguiente: 
 

“8.1. El PNAEQW atiende en número de usuarios acorde a la base de datos del 
MINEDU, por lo que los directores de las instituciones o programas educativos usuarias 
del PNAEQW deberán de mantener actualizado el número de estudiantes en el sistema 
SIAGIE. Los cortes establecidos por el PNAEQW para la actualización de usuarios son 
en los meses siguientes: Marzo, Mayo, Agosto.” 

 
Finalmente se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- El director se compromete a mantener actualizado su sistema SIAGIE con la 
cantidad real de estudiantes matriculados. En caso presentar dificultades en la 
matricula en su sistema deberá de coordinar con la UGEL correspondiente para su 
subsanación. 

- El director se compromete a comunicar la variación de los estudiantes matriculados 
al PNAE Qali Warma a fin de que el monitor de gestión local pueda emitir un 
informe solicitando actualización de usuarios para su respectiva atención 
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Acta de supervisión con fecha 26/05/2023 

 
 
Acta de constatación 26.05.2023 

 
Conclusión: Con fecha 26 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando 
que el PNAEQW atiende para 117 usuarios y la IE tiene matriculado 104. Al respecto, se brindó 
asistencia técnica al CAE en relación al Procedimiento para la Actualización del Lista de 
Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW y Directiva N° 004-2023-GRJ-
DREJ, logrando el compromiso de mantener actualizado el SIAGIE de la institución. El caso se 
concluye FUNDADO. 
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Punto crítico 2: PROVEEDOR ENTREGA ALIMENTOS EN MAL ESTADO.  
 
Durante la veeduría se observó que entre los productos que iban a ser preparados para el 
almuerzo había una conserva de pescado en aceite vegetal de la marca “Taita”, con 
abolladuras. Al respecto el secretario del CAE, manifestó: que “nosotros no podemos revisar 
todas las cajas que llegan, a veces recién nos damos cuenta cuando nos disponemos a 
preparar los alimentos” 
 
 
Con fecha 26 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- Se constata que en el ambiente de almacén no existen productos no conformes o con 
abolladuras separados en el área correspondiente  

- Se constata que el CAE firmó el acta de entrega y recepción de alimentos como acto 
de conformidad, sin embargo por la gran cantidad de alimentos que recibe la IE revisar 
el 100% de los productos implica mucho tiempo 

- El CAE menciona que el día 27 de marzo el CTVC realizó una visita a la IE 30733 del 
distrito de Huaricolca, y al momento de observar la preparación de alimentos se halló 
una lata de conserva de pescado con abolladuras muy leves y para el día la de visita 
del monitor de gestión local con fecha 26 de mayo dicho producto (única lata) ya había 
sido eliminada. 

 

 
 
 

Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos del 
punto crítico: 
 

- El CAE menciona que no todos los productos que recepciona pueden ser verificados 
uno a uno al 100% en el instante por ser gran cantidad, es por ello que para cada día 
de preparación de alimentos, los productos salen del almacén de acuerdo a la 
dosificación y combinación, los cuales son verificados antes del uso. 

- El día de la visita del CTVC se percatan sobre una lata de conserva de pescado leve 
abolladura, la cual en el momento fue separado 
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Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
 

- Con fecha del 26 de mayo el monitor de gestión local Marco Contreras Estrella,  realizó 
la visita de supervisión y brinda la asistencia técnica al CAE en recepción, verificación y 
almacenamiento de los productos a recepcionar antes de firmar el acta de conformidad 

- Con fecha del 26 de mayo el monitor de gestión local hace el detalle al CAE de que NO 
SE TRATA DE ENTREGA DE UN PRODUCTO EN MAL ESTADO por lo que se 
descarta la terminología utilizada por el CTVC en el punto crítico alertado ya que de ser 
el caso éste se consideraría como una presunta alerta sanitaria y no lo es. 

- Por lo descrito por el CAE, esto se trataría de una presunta mala manipulación de los 
enlatados en el proceso de almacenamiento y/o transporte o de ser el caso en el 
momento de la entrega y recepción o durante el traslado hasta el ambiente de 
preparación de alimentos en la IE , todo ello de acuerdo a la evaluación física de 
conservas considerado como un aspecto exterior del envase para que el producto 
pueda tener Abolladuras que puedan afectar la hermeticidad del envase de acuerdo  a 
la NTP 204.007 2015  

- Se hace de conocimiento al CAE que el PNAE QALI WARMA realiza un proceso de 
verificación de cada producto realizando los análisis fisicoquímicos, sensoriales y 
organolépticos minuciosos por profesionales capacitados para recién proceder con la 
liberación de los productos y su posterior distribución hasta llegar a las IIEE.  

- La visita del CTVC a la IE 30733 fue  el 27 de marzo, posterior a ello el CAE participó 
de la capacitación centralizada de manera presencial y de la sesión demostrativa 
realizada el día 30 de marzo en instalaciones de la IE San Ramón en el distrito de 
Tarma, teniendo como temas resaltantes Funciones del CAE, gestión y desarrollo del 
servicio alimentario, objetivos del PNAE Qali Warma, etapas del servicio alimentario 
(Recepción, almacenamiento, preparación, servido, distribución, consumo, pos 
consumo y manejo de residuos sólidos, entre otros) 

- Como acción correctiva se verificó los productos del almacén, el estado de los envases 
de los productos y hermeticidad sin encontrar dificultades 

- Se recomendó al CAE contar con un área de productos no conformes, en caso haber 
alguno separarlo además de anotarlo en el cuaderno de ocurrencias y con lo mismo 
comunicar al representante del PNAEQW 

- Se firmó acuerdos y compromisos con el CAE para buscar la mejora contínua a la 
gestión y desarrollo del servicio alimentario. 

 
.PPT presentado en capacitación centralizada el 30.03.2023 
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Acuerdos y compromisos en acta de constatación 

 
 
 
Acta de supervisión 26.05.2023 compromisos 

 
 
Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 
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- El CAE verifica los productos que recepcionó que utilizará para cada preparación del 
día a día antes del uso 

- El CAE ya cuenta con un área con muebles para productos no conformes en caso de 
hallazgos 

- El CAE cuenta con un cuaderno de ocurrencias 
 

Área de productos no conformes a medida de ejemplo se coloca un producto 
 

 
 
 Verificación de estado de los envases de los productos a utilizar para las 
preparaciones del dia a dia 

   
Paso seguido se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- El CAE se compromete verificar los productos a recepcionar y cuando sacan para la 
preparación de alimentos diarios 

- El CAE cuenta con área de productos no conformes 
- El CAE se compromete a comunicar al monitor de gestión local cualquier eventualidad 

que pueda afectar el buen desarrollo del servicio alimentario 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 15/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3641 6050 1639



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

Actas de compromiso y acta de supervisión 26.05.2023 

 
 

 
 
Conclusión: Con fecha 26 de mayo se realiza la constatación del punto crítico alertado donde 
se cuestiona la terminología utilizada por el CTVC de entrega de productos en mal estado ya 
que se estaría considerando como una alerta sanitaria mas no es el caso, de acuerdo a la 
evaluación física de conservas sería considerado como un aspecto exterior del envase para 
que el producto pueda tener abolladuras que puedan afectar la hermeticidad del envase de 
acuerdo a la NTP 204.007 2015 ; para superar el impase los productos son verificados para ver 
el estado de sus envases antes del uso de la preparación de los alimentos, tomando acciones 
correctivas respectivas logrando superar el punto observado y se continúa con el servicio 
alimentario con normalidad. El caso se concluye INFUNDADO. 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 15/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3641 6050 1639



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

Punto crítico 3: LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO ESTA PROTEGIDO 
CONTRA INGRESO DE ANIMALES E INSECTOS 
Durante la veeduría se constató que el almacén no está protegido contra el ingreso de 
animales pequeños, se observó que algunas de las ventanas los vidrios estaban rotos y en 
otros no había solo estaban cubiertos por papelotes. Cabe resaltar que el almacén no es 
exclusivo ya que se encontró una serie de materiales que no son de uso del almacén de la I.E. 
 
 
Con fecha 26 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- El monitor de gestión local constató que el ambiente de almacén cuenta con ventanas 
cerradas y con vidrios nuevos, protegidos con papelotes de color blanco 

- El ambiente de almacén no es exclusivo porque hay algunos escritorios para poder 
registrar algunos documentos y algunas mesas limpias 

- El CAE menciona que el día de la visita del CTVC le observaron que uno de los vidrios 
de una de las ventanas estaba rotas, sin embargo estas fueron cambiado al día 
siguiente e hizo constatar a la persona que observó 
 
 

Ventana observada por CTVC 
 

 
Ventana observada por monitor de gestión local 
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Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos de lo 
observado: 
 

- El CAE informa que casi de inmediato se solucionó el tema del cambio de los vidrios de 
la ventana afectada 

- El CAE coloca papelotes en las ventanas para obtener una iluminación apropiada 
- Las ventanas son herméticas 

 

  
 
Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
 

- Se brindó asistencia técnica al CAE sobre la importancia de mantener en buen estado 
el ambiente, hermético sin aberturas sin rastros de insectos u otros vectores que 
puedan afectar los productos del ambiente del almacén. 

- El encargado del almacén traslado algunos elementos que no correspondían al área 
como mesas y escritorios que son los únicos materiales que habían. 
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Asistencia técnica a CAE 

 
 

 
 
Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 
 

- Las ventanas del almacén cuenta con vidrios limpios y nuevos, protegidos con 
papelotes de color blanco para una adecuada iluminación. 

- El ambiente del almacén se encuentra libre de rastros de insectos u otros vectores que 
pueden afectar la hermeticidad de los productos  

- El ambiente de almacén está libre de materiales que no corresponden a área 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 15/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3641 6050 1639



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
Ventanas con vidrios nuevos y protegidos con papelotes de color blanco 

  
Paso seguido se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- El CAE se compromete a mantener hermético el área del almacén, los vidrios de la 
ventanas en estado óptimo, limpias y protegidos con adecuada iluminación, sin rastros 
de insectos u otros vectores que puedan afectar al buen almacenamiento de los 
alimentos 

- El CAE se compromete a contar con un ambiente de almacén de alimentos adecuado 
sin elementos que no corresponden al área 

 

 
 
Conclusión: Con fecha 26 de mayo se realiza la constatación del punto crítico alertado 
encontrando que las ventanas cuentan con vidrios nuevo por motivos de que anteriormente 
estaban rajados y vulnerables, tomando acciones correctivas respectivas logrando que el 
ambiente de almacén cuenta con mayor hermeticidad y sin elementos que no corresponden al 
área, con el compromiso del CAE mantenerlo en óptimo estado. El caso se concluye 
FUNDADO  
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Punto crítico 4: LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA 
LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO. 
Durante la veeduría se observó que el almacén estaba sucio con mucho polvo en los 
anaqueles y el piso. Este hecho podría estar afectando a la inocuidad de los productos en el 
almacén 
 
 
Con fecha 26 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- Para el día de la visita el monitor de gestión local constata que el ambiente de almacén 
se encuentra limpio, ordenado, libre de polvo y con los alimentos organizados en las 
tarimas correspondiente a la tercer entrega con un kardex actualizado 

- El ambiente de almacén de alimentos se encuentra en óptimo estado para la 
protección de los alimentos, frente al punto crítico el CAE pudo mitigar el impase 
puesto que la observación se realizó el 27 de marzo y para estas fechas se pudo 
superar todo inconveniente puesto que el CAE participó de la capacitación centralizada 
en gestión y desarrollo del servicio alimentario promovido por el PNAE Qali Warma el 
día 30 de marzo. 

 
Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos de no 
contar con las condiciones de orden y limpieza del ambiente almacenamiento de alimentos, 
siendo los siguientes: 
 

- El CAE menciona que el piso es de madera de coloración marrón claro a lo que 
asemeja tierra y polvo mas no es así, el cual la limpieza que se ejerce es únicamente 
barrer con escoba, no puede limpiar con insumos que broten olores puesto que estos 
pueden afectar o impregnarse a los productos almacenados  

- El desorden de tener algunas sillas en el espacio es evidente; sin embargo se organizó 
de manera inmediata 

 
 
Fotografías del piso sin rastros de tierra ni polvo 26:05:2023 
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Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
 

- El CAE participó de la capacitación centralizada de manera presencial promovido por el 
PNAE Qali Warma el día 30 de marzo en instalaciones de la IE San Ramón en el 
distrito de Tarma, donde  se trató los temas de buenas prácticas de recepción y 
almacenamiento de alimentos en espacios  exclusivos o acondicionados que brinde 
seguridad a los productos como: limpieza, orden, hermeticidad, iluminación y  
ventilación adecuada 

- El día 26 de mayo se realizó la visita por parte del monitor de gestión local  del PNAE 
Qali Warma, con el fin de verificar el desarrollo del servicio alimentario y reforzar la 
asistencia técnica sobre las buenas prácticas de almacenamiento. 

- Se procedió a hermetizar el ambiente de almacén de la IE. 
- Se involucró a los demás integrantes del CAE y APAFA para acciones inmediatas 
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Asistencia de participación en la capacitación centralizada dirigida integrantes del CAE 2023 
30.03.2023 

 
Asistencia técnica a CAE y APAFA 26.05.2023 

  
Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 
 

- El CAE mantiene limpio el ambiente de almacenamiento de alimentos 
- El ambiente de almacenamiento de alimentos es exclusivo, únicamente hay productos 

con un área con mesas para productos no conformes de haber alguno 
- El ambiente de almacén no contiene rastros de polvo ni tierra 
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Almacén limpio y exclusivo 
 

  

 
 
Paso seguido se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- Mantener limpio, protegido, herméticos sin rastros de polvo ni tierra e ambiente de 
almacenamiento de alimentos 

- Mantener la exclusividad del ambiente de almacén de alimentos 
- La limpieza del ambiente de almacén de alimentos realizarlo de manera 

permanentemente durante la semana 
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 Acuerdos, compromisos y cumplimiento

 
 
Conclusión: Con fecha 26 de mayo se realiza la constatación del punto crítico alertado 
encontrando que el ambiente de almacén antes con polvo, este ya se encuentra limpio, 
ordenado, libre de polvo y con los alimentos organizados en las tarimas correspondiente a la 
tercer entrega con un kardex actualizado, tomando acciones correctivas respectivas logrando el 
compromiso de mantener  limpio libre de polvo los anaqueles y el piso. El caso se concluye 
FUNDADO  
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Punto crítico 5: ALIMENTO PARA CONSUMO NO ES AGRADABLE Y/O NO ES 
ACEPTADO POR ALUMNO/A USUARIO/A. 
Durante las acciones de veeduría el Sr. Cesar Hinostroza Hinostroza miembro del CAE hizo 
notar que hay mucho rechazo por la conserva de pescado en aceite vegetal de la marca “El 
Taita” que se prepara tres veces a la semana (desayuno – almuerzo). Así mismo dijo que los 
niños ya no quieren consumir el atún. Se pudo observar que en la dosificación – combinación 
de alimentos que son para 5 días de la semana, 3 días se prepara el atún en el desayuno y el 
almuerzo 
 
 
Con fecha 26 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- Se constata que las combinaciones correspondientes a la primer entrega contiene 
conserva de pescado para 3 días a la semana 
 

 
 
Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos de las 
combinaciones, siendo los siguientes: 
 

- En la capacitación centralizada de manera presencial que se llevó a cabo el 30 de 
marzo y se participó se dió a conocer sobre las propuestas de las combinaciones y 
dosificaciones que promueve el PNAE Qali Warma y los 3 tipos de canastas con 
productos dentro de las 7 entregas que comprende el servicio alimentario 

- Los representantes del PNAE Qali Warma dan a conocer sobre el desabastecimiento 
de la leche en el mercado nacional para la atención del servicio alimentario, motivo por 
el cual para el caso del desayuno se vió la necesidad de realizar el intercambio de 
producto, en este caso por la conserva de pescado. 

- Dentro de la capacitación centralizada también se realizó sesión demostrativa de 
preparaciones de alimentos y dan a conocer nuevas alternativas para las variaciones 
en las preparaciones de los alimentos para contar con mayor aceptabilidad por los 
usuarios 
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Información comunicada al CAE 
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Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
 

- El CAE participó de la capacitación centralizada y sesión demostrativa de 
preparaciones de desayuno y almuerzos diversificados con fecha 30.03.2023 

- El día 26 de mayo el monitor de gestión local vista la IE 30733 y brinda asistencia 
técnica al CAE y madres de familia en preparar los alimentos en sus distintas 
variaciones, para lo cual se presentó diversidad de presentaciones de preparaciones a 
base de conserva de pescado 

- Asistencia técnica en la importancia del consumo del pescado en sus distintas y 
variaciones en sus preparaciones 

- Se involucró a APAFA para acciones inmediatas 
 
Participación de la capacitación centralizada y sesión demostrativa en diversificación de 
preparaciones de alimentos con fecha 30.03.2023 
 

  
 
 
Asistencia técnica a CAE, madres de familia encargadas de preparar los alimentos y 
APAFA 
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Se compartió varaciones de preparaciones 
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Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 
 

- El CAE gestiona y coordina la diversificación de preparaciones para el consumo 
adecuado de los usuarios 

- Con fecha 26 de mayo se constata que las preparaciones de alimentos son más 
diversificados y se observa el consumo de los alimentos por parte de los usuarios de 
manera agradable 
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Paso seguido se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- El CAE se compromete a promover nuevas y diversas preparaciones de los alimentos 
como lo recibo en la asistencia técnica realizada por el representante del PNAE Qali 
Warma con el fin de tener mayor aceptabilidad por los usuarios 

- El CAE se compromete  variar las preparaciones de los alimentos con las alternativas 
que brinda el PNAE Qali Warma y los agregados que proporcionan los padres de 
familia con las nuevas propuestas  

 
Compromisos del CAE 
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Conclusión: Con fecha 26 de mayo se realiza la constatación del punto crítico alertado 
encontrando que a un inicio las encargadas de preparar los alimentos no variaban mucho las 
preparaciones con la conserva de pescado además de desconocer la importancia nutritiva de 
su consumo, diversificación, falta de asistencia técnica y motivación a los usuarios, tomando 
acciones correctivas respectivas logrando que con nuevas propuestas en las preparaciones 
hay mayor aceptabilidad por parte de los usuarios . El caso se concluye FUNDADO 
 
V. Conclusiones: 
 
5.1. En relación al punto crítico del NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE 
FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE 
ALUMNOS/AS MATRICULADOS se concluye Con fecha 26 de mayo se realiza la 
constatación del punto alertado encontrando que el PNAEQW atiende para 117 usuarios y la IE 
tiene matriculado 104. Al respecto, se brindó asistencia técnica al CAE en relación al 
Procedimiento para la Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la 
cobertura del PNAEQW y Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ, logrando el compromiso de 
mantener actualizado el SIAGIE de la institución. El caso se concluye FUNDADO 
 
5.2. En relación al punto crítico del PROVEEDOR ENTREGA ALIMENTOS EN MAL 
ESTADO se concluye que Con fecha 26 de mayo se realiza la constatación del punto crítico 
alertado donde se cuestiona la terminología utilizada por el CTVC de entrega de productos en 
mal estado ya que se estaría considerando como una alerta sanitaria mas no es el caso, de 
acuerdo a la evaluación física de conservas sería considerado como un aspecto exterior del 
envase para que el producto pueda tener abolladuras que puedan afectar la hermeticidad del 
envase de acuerdo a la NTP 204.007 2015 ; para superar el impase los productos son 
verificados para ver el estado de sus envases antes del uso de la preparación de los alimentos, 
tomando acciones correctivas respectivas logrando superar el punto observado y se continúa 
con el servicio alimentario con normalidad. El caso se concluye INFUNDADO 
 
5.3. En relación al punto crítico del LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO ESTA 
PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE ANIMALES E INSECTOS se concluye Con fecha 26 
de mayo se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que las ventanas 
cuentan con vidrios nuevo por motivos de que anteriormente estaban rajados y vulnerables, 
tomando acciones correctivas respectivas logrando que el ambiente de almacén cuenta con 
mayor hermeticidad y sin elementos que no corresponden al área, con el compromiso del CAE 
mantenerlo en óptimo estado. El caso se concluye FUNDADO 
 
5.4. En relación al punto crítico del LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE 
ENCUENTRA LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO se concluye Con fecha 26 de mayo se 
realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que el ambiente de almacén 
antes con polvo, este ya se encuentra limpio, ordenado, libre de polvo y con los alimentos 
organizados en las tarimas correspondiente a la tercer entrega con un kardex actualizado, 
tomando acciones correctivas respectivas logrando el compromiso de mantener  limpio libre de 
polvo los anaqueles y el piso. El caso se concluye FUNDADO 
 
5.5. En relación al punto crítico del ALIMENTO PARA CONSUMO NO ES AGRADABLE 
Y/O NO ES ACEPTADO POR ALUMNO/A USUARIO/A se concluye Con fecha 26 de 
mayo se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que a un inicio las 
encargadas de preparar los alimentos no variaban mucho las preparaciones con la conserva de 
pescado además de desconocer la importancia nutritiva de su consumo, diversificación, falta de 
asistencia técnica y motivación a los usuarios, tomando acciones correctivas respectivas 
logrando que con nuevas propuestas en las preparaciones hay mayor aceptabilidad por parte 
de los usuarios . El caso se concluye FUNDADO 
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VI. Recomendaciones 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 
Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
6.2. Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el proceso 
adecuado según protocolo y dar por atendido la alerta. 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MARCO RAFAEL CONTRERAS ESTRELLA 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
MCE 
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